
Oficio UTDE/069/2024
Asunto: Cumplimiento a la Denuncia 056 2024

H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DURANGUENSE
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES.
P R E S E N T E.-

Victoria de Durango, Dgo, a los tres días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro. --

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número DC/056/24,
referente al incumplimiento a la resolución dictada por el Consejo General de ese
H. Instituto el siete de agosto del dos mil veinticuatro.

Una vez analizado el acuerdo de resolución de incumplimiento en todas y cada
una de sus partes, se procede a formular contestación con fundamento en el
artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Durango; artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Durango, el Despacho del Ejecutivo, es competente para informar al
H. Órgano Garante, de conformidad con los siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I.- El 7 de agosto del año 2024, se recibe por parte del Instituto Duranguense de
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, el acuerdo
de incumplimiento a la resolución dictada por el Consejo General en contra del
Despacho del Ejecutivo, sujeto obligado directo y competente para dar
contestación al presente requerimiento; concediendo un plazo de quince dias
hábiles a partir de la notificación para producir la respuesta respectiva.

En la ya citada resolución, el Consejo General manifiesta lo siguiente:

“…Derivado de la verificación realizada el seis de agosto se observa que el sujeto
obligado no publica la información correspondiente a la fracción XXIV_Gatos de Publicidad,
en su formato XXIV-B ejercicio en curso del Primer Trimestre” (SIC)



Por lo anterior, se procede a dar contestación a la presente Resolución de
Incumplimiento de conformidad con lo siguiente:

ÚNICO: Me permito formular contestación a los puntos primigenios materia de
este medio impugnativo:

Con fundamento en la Fracción XXIV_Gastos de Publicidad de los Lineamientos
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia;

Se informa que en la nota referente al Primer Trimestre se cito lo siguiente:

“Debido al proceso administrativo que conlleva el
procesamiento de esta información, aunado al cierre de
sistema financiero de principio de año no se había obtenido
en dicho trimestre la información referente a esta fracción, por
lo que en el 2° trimestre se podrá encontrar esta información. “



ANEXO 1

Sin embargo, en el periodo del 01/04/24 al 30/06/24 (segundo trimestre) derivado
al proceso administrativo que conlleva el procesamiento de la información, aunado
al cierre del sistema financiero de principio de año, no se genero información en el
Primer Trimestre referente a esta fracción durante estos periodos.



ANEXO 2



Así como también se da a conocer que el periodo del I Trimestre del 2024 se
subsano con la nota respectiva, y en el Segundo Trimestre se obtuvo
información de los contratos correspondientes.



ANEXO 3



Como se expone a continuación, la carga correspondiente del Primer Trimestre del
ejercicio 2024, y del Segundo Trimestre se ha subsanado.Por lo anteriormente
expuesto y fundado ante Usted H. Consejo General pido se sirva:

PRIMERO. – Se reconozca la personalidad para comparecer en el presente
cumplimiento de resolución en representación del Despacho del Ejecutivo ----------

SEGUNDO. – Se admita el presente informe de cumplimiento de resolución
emitida por el Consejo General del IDAIP en los términos expuestos y dentro del
plazo concedido por el artículo 94, de la Ley de la materia. -------------------------------

TERCERO. – Se admitan las documentales denominadas como Anexo I y Anexo
II referido en el cuerpo del medio impugnativo que nos ocupa. ---------------------------

CUARTO. – Se solicita al H. Instituto tenga por cumplimentada la resolución en
comento respecto a las obligaciones en materia de transparencia, al tenor de los
medios de prueba en el presente instrumento ofrecidos.

A T E N T A M E N T E,

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024

___________________________________________
LIC. ANGELICA PALOMA DE LA ROSA MEDINA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARECIA
DEL DESPACHO DEL EJECUTIVO

C.C.P. Lic. Martha Hurtado Hernández. – Coordinadora General de Transparencia del Poder Ejecutivo.


